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G O B I E R NO Cl VIL

Servíeió provincial de Ganadería

Habierido trárisqurfido. el plaz'o regla
mentario que señala el artículo 239 del 

,. vigente Reglamento dé Epizoófías, previo 
' InfPrme favorable del señor inspector .

municipal veterinario de Villalar de los 
Comuneros .y a propues ta de; la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, .se .

. declara oficialmente extinguida la epi- , 
- zoo tía. de viruela oVinaen el térrqino 

,rinínícipal de Villalar de los Comuneros, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular dç> feste Góbiernq civil d.e 
fecha 3 de' enéro del corffente año («Bo
letín Oficial» de la provincia dél día 15 
,del ipismo mes). 1 •

‘ Valladolid, 22 de junio de 1948.-^El 
gobeYnador civil, Juan Alonso-Villalobos . 
Solórzano. • 1

2.000

Jefatura de Obras Públicas 
deja provincia dé Valladolid

Negociado de Electricidad

hasta las ímpediaciónes del castillo en 
ruinaB, desdé donde: sigue un. camino 
•rural ep dirección Sur hasta Íá subesta' 
cióíP de transformación proyectada que 
distará 200-metros delà carretera citada, 
en lugar inmediato a las eras del; pue- • 
bíó. Se' cruzará utra, línea eléctrica de 
baja tensión para alumbrado.

A la instancia sé acompaña el proyec: 
tó'‘Correspondíente de la instalación, 
suscrito pór faeultátíyo. con capacidad 
leg^í. . ' ’ r..-

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras.,con objeto de-obte- 
ner el derecho a imponér la servidumbre 
forzbsa dç ^asp de corriente eléctrica 
sobre loa terrenos coípiunales y de domi- 

, nió publicó que la instalación cruza.
Él proyecto y dernás detalles sé ha- 

Han de manifiesto en la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, durante las horas, 
hábiles de oficina. ; . ; '
, Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en eb artícúlo; 13 del Reglamento de 
Insíaláciones Eléctricas de 27 de m,arzo 
de 1919, se publica e,n este.«éplétín Ofi- 

’ cial», a fin de q'ue cuantos se consideren 
interesados'puedan présentât dentro del 
término' de treinta días las reclamacip- , 

' nes que estimen opprtunas en la Alcal- 
. día de YUlagarcía de Campos (Vallado- 
lid) término afectado por la instalación . 
o i^ esta Jefatura, de- Obras Públicas 
(Salvador. 6). * ' ,

Valladolid, 16. de junio de 1948,.— El 
ingeniero jefe, GonS^io Alppso. ' .

. ; / y d 1.944-089
. ,NO'lArANUNQIO’ ; Y T

Él señor jefe local de la Hermandad 
Sindical de Labradores de Víflagarcía de 
Campos (Valladolid)', ha presentado ins
tancia en esta^ Jefatura, en solicitud de 

' autorización para, instalar una línea de . 
transporte dé energía eléctriçb; de alta 
tensión q'ue derivándose 'desde la exis
tente en YiUagarcía de Campos (Valla
dolid) de Electra Industrial Tiedrana, 
llegué hasta las .¡ej’as de dicho pueblq,. , 

, pata usos agrícolas. ; .■
El trazado'de -la línea íeferida es' el 

siguiente: Parte de ^la .subestación, de 
transformación de^ Villagarcía de Cartir 

. pos (Valtadólid), y a lo largo de la carreé
Ura de Medina de Ríoseco, a Tprp. llega*

GonfédeFációñ Hidrográfica 
deV Duero

Exproplatiotíés . .

, Térmiño mimicipal de Castrillo 
de Duero

ANUNCIO ■

Ert el expediente de s.axpropiación fór- 
^zosa relativo á dicho término muhiçipal, ■ 

Íse há dictado la rVsbiución siguiente: ■ .
«Examinada la relacióh ^nominal de 

propietarios de fin casaque es necesario

expropiar en el término municipal, de - . 
Castrillo de Duero.; con motivo de la, ' 
ejecución dç las'obras, del canal del 
Riaza, trozo 2.°. . .. , •

4 ^Resultando que, la expresada relación- 
está autorizada por el ingeniero encar
gado de las “obras; que, en la misma se 
conáigna',una diligencia del alcaide ha-, 
ciendi constar que se han’efectuádp las . ; 
comprobaciones y rectificaciones a qúe

' se refiérep jos arfleulds 16 de'la léy de * 
Expropiación forzosa/y‘ 21 dé su reglp-

'mento, y que examinada por el Ingeniero 
jefe de la 1.® Sección técnica-, exprèsâ.. 
Su çonformidad, . *

Resultando quei las obras que. -moti- 
van este expediente., figuran incluidas.en 
los-planes generales de esta Confedera- 
(Ción,» aprobados por el Ministerio -de 
Óbras Públicas. .

Resultando qué, decretada la ocupa
ción de fincas, no se han presentado 
reclamaciones contra la misma. ,

Consldérando que, lá relación de pro- 
pietariqe tiene-el carácter de definitiva, 
én--virtüd de là diligencia cónsignada por 
él alcalde, y que respecto a las personas 
cón quienes haya de cumblimentaiise las 
díHgencia.s relativas a la expropiación, 
no contiene casos quenb estén previstos 

’ efi laley y reglamento ‘Vigentes. ' ,
■ .Vistas las 'facultades qye a está Direc- V 

-clón confiere el apartado i) del artícú- 
1o 74 del decreto dé-18 dé sépfienjbre , 
de 1935, aprobando ef reglamenta defi
nitivo de esta Confederación.

Esta Dirección,. a_propùesta dél señor 
ingéniero jefe de la 1? Sección,»tiene el , 
honor de disponer lo siguiente:
■ .1.*’ Aprobar la mencionada relacióii 
de propiéta,ri;os) así como las actuacio- • 
nes relativaÁá su -.formación. . ■

2 .° Nombrár f^l perito' que ha _ de . , 
representár, a la Æqministración pública, 
como entidad expropiantg. en las opera-, 
cionés de' medición y justiprecio,'cfiándo . 
lo própoñga él señor ingeniero* jefe de 
la 1.® Sécc|ón. - 7

3 .° Prevenir a los propietarios inte^ 
resados pata qüe «én el término,de ocho 
días, contados a pártiftsde • la fecha en 

’que sean nótificadós id^ividuaímente, 
comparezcan ante el alcaide," por Sí p

1 po.r apoderado en forma, para hacer la 
designación dél perito que, a^su, vez,
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• Z i#V6'de j«Uo de-.t^48

haya de rep/esentarles, según dispone" 
.«el artículo 20 de la ley-de Expropiación ; 

. debiendo adve'rtirles que dicho perito" 
hi%de tener las condiciones éjrfgldas por ,

* el artículo 21 de la referida Iey.y32^de 
su reglamento^^y aperclbiéndoles que, 
dé no reunir dichas condiciones o de no . 
^hacer la designación en él término sena- 

, . lado’ se entenderá que se conforman 
con el peritq designado por zla Admi- 

• nisfración. . \
4.° Autorizár la práctica de los trá- 

mites^ubsigniéntes ál del nombramien
to de peritos, con arreglo a los precep- - 

- tos contenidos en la ley, y reglamento- 
de Expropiación forzosa.

Con arreglo a lo dispuesto en el'ar- 
tícpló 19 de la ley y 25 del reglamento 

z de la misma, los que sé consideren per
judicados por la. presente resolución,^ 

- "podrán recurrir en alzada ante el Minis
terio de Qbras Públicas, por conducto 

' de esta Dirección, dentro de los ocho 
días siguientes aUde la notificación ad- 
piihístrativa;- o de la publicación en el 

; <Bóletín Oficial» cortespondiénfe.» ' 
Lo que se hace público én este perió

dico oficial, según determinan las dispo- 
’siciones citadas, para: conocimiento de. 
aquellos a quienes afecta'y a fin de que 
los propietarios que, residiendo fuera 
del térmlpO municipal, carezóáñ en el 

-«taismo de" apoderado» administradqr yó 
representanteylegalmente autorizado, 
designen persona que los* represente 

• ante el alcalde para las sucesivas ndtifi< 
cáciones a qué dé lugar la tranfífacic^ 
d^ este expediente; advírtiéndoles que, 

’ile n^efeCtuar dicha designación en el 
; \ plazo d.e quince' días, ’contados a partir 

de la fecha de la inserción de este anun-’
' , cío', ó en el caso de. nombrar représen- 

' tante que no kéa vecino del pueblo, sé 
tándrá por válida todp notificación .que 

, se dirija al concejal que represente al í 
Ayuntamientó, según dispone el arñculo 

. 39 del reglamento para ejecución de la 
ley de Expropiación'forz,o§a. • 

. ' Valladolid, 9 de juiÍlo de 1948. —El in
geniera director, Mariano Corral. 

; ' 1.794^990

- - ' RELACIÓN QUE SE CITA '

, /Número de orden, propietario, , 
/ Presidencia, nombre ^de ía finca y clase.

■ < 1. Claudio Marcos Martín, CastrJlíp 
. de Daerô,-Çavascàs,-Íabofe 

- 2. Marcelo Arranz González, íá., 
, Gaminicos, id. , 

3. Basilio Parédes Repiso, id., Íd., 
, ídem.. * . ,

• • 4. Pedro Gaïcia Sinovas,-íd., íd., jd. 
5. José Arranz González, íd., íd., fdJ 

' . 6,. ConsueloMartínRodtíguez,Pe- 
, , . , flafiel,.íd.,íd-. , 

. 7. Pedro García Sinovas,^., íd., íd. 
8. Compañía F. C. VaUadolíd Ariza,

: . ' Valladolid, íd.. íd.í' 
9. Francisco Rodríguez-Moral,.Cas- 

trillo de Duero. íd., íd.
- .10. Ciriaca Marcos Sanz, íd., íd., íd. 

11. ..Consuelo-Martin Rodríguez, Pe- 
ñafiét Carrascal, íd. 

12. Félix Marco's Arfañz, Castrillo de, 
Duero, íd.,"viña. . '

. 13. Sergio Aparicio Puerto^ id , íd.,
* ídem. ' , 

14. M,áximo Rojo Martín. íd., íd.^ ' 
. ‘ labor. ; , - 

,15. ConsuelôMartinTîodriguéz.Pe- 
. ’ ñafie!, íd\id. " . r.

’ Confederación Hidrográfica 
det Duc?ro

Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado la pe Oció n q^e 
se reseña en la siguiente

" NOTA

Nombre del peticionario, don, Victo- 
riano^anz Burgueño, vecino^ de Oímos, 

• jd e E¿guéva (Valladolid). . ; > 
Clasé de aprovechamiento, .riegos. 
Cantidad dé agua que se pide,\^ litros 

.por segundo. ,
Corriente' ,de\.donde ha dé derivarse, 

río Esgueva. * ; ;
Término municipal .en que radicárán_ 

las obra's. Olmos de Esgueva (Valladolid).
. De conformidad con lo dispuesto en 

el"artículo 11 del real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modíficádo por él de 37- 
de marzo de 193i y djsposjeionés 'poste
riores concordantes, sé abre u#i plazo-, 
quá terminará a las 4reùe .horas del días 
en que se cumplan" treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente^ 
inclusive, a la de publicación del presen-. 
teb áhuncío en el Boletín Oficial del. 
Esthdo. ^ . .^

Durante este plazo’' y en horas hábiles 
’de oficina,' deberá el peticionario presen
tar en las oficinas dé esta Confederación', 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto corréspondie’nte.a las obras 
que-trata,de ejecutar. También se admi
tirán enjlichas oficinas y en los referidos 
pla¿o y hora, otros proyectos qae tengan., 
el mUmo objeto que l^petlción quer sé ■ 
anúncia - o sean .incompatibles con él, 

' Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia.non 
los presentados, > * • . 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 deLreal decretó ley 
antes citado, se verificará à las trece 
horas del primer día laborable siguiente 

/01 dé terminación Sel plazo de treinta' 
días antes citado, pudiendo asistirv al. 
acto todos los peticioÀrios y ley^- 
tándose de ello, el, act^ que prescripe 
jdleho artículo, que será suscrito por los 
mismos. ■>
\ Valladolid, 30 de marzo de l948.-Eiin- 
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz- " 
Valdepeñas.

. - 1.114-991

Confóderación Hidrográfica^ 
del Suepo

Concesión de aguas públicas - ;

Habiéndose formulado la petición que - 
Se reseña en la siguiente .

'^■NOTA; ',

Nombré del peticionario.--Juan LÍq- 
' rente Coca, vecino dé Valladolid, Calvo 
Sotelo, 2: . - - / .
, Clase de 'aprovechàmiénto.—Riegos. 

. Caniídad de ^gua que se pide.'—4,50 
litros por segundo.

Corriente de donde ha-^de derivarse, — 
Río Esguevn,. , < •

Términos municipales en que radica-

——f—-- —----- !-----——
rán las obrasí—^Renedo de Esgueva (Vá' 

Tladoli«l). ' ' ■ " - y
We conformld-con lo dispuésto-en el 

artículo 11 del Réal decreto-ley de 7 dé 
enero 'de 1927, modificado,'-por él de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones glosteí 
riores concordantes, se abre ún plazo', 
que : terminará a las trece horas dél día 
^ñ que se cumplan treinta naturales y 

^consecutivos desde la fecha siguiente,, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio éri ei^Boletín Oficial del 
Estado. . :

, Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en lá§ oficinas de esta Confedera-' 
ción, sitas en lá calle de Muro,.5, Valla- 

.'dolid, el proyecto correspondiente alas 
obtas que trata de "éjecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re- 

. ferinos plazo y hora, otros proyectos'- 
que tengan el mismo objeto que-là pett-, 
ción que:se añunciáo sean incompati- 
biés con él, TranséurHdo el plazo fijá- 
do .no se admitiré nínguno más en com
petencia cop los ^presentados.

La apertura de proyectos,. a que se 
réfiére el articulo 13 deJ'Réál «decreto-ley 
antes, citado, se verificará à las trece 
horas del primerxiía laborable siguiente 
ai.de terminación del plazo dé treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
a#to todos los peticionaílos y levantán- 
dose de ello el acita que prescribe dicho 

. artículo,' que será suscrita por los 
mismos. ¿ í

Valladolid, 21 'de abril de Í94&—El 
"ingeniero adjúnto, Lucre(iio-Rui;ç-Vàlde.-

, 1.346-992

_ WHINISTBASg MBWIMl
AfyjintaiiiiéntG «de V^ílaáalíd, •'

, • . . " aNUNGIO . . • .

Esta Alcaldía ha dispuesto que, á par- 
tir dél día 8 del mes de julio próximo,' 

’quede abietto*el pago de Tos*intereses i 
qué vencen en/í de dicho mes; de los- 
títulos de la Deuda Municipal, .émlsióp ' 
de 1 de julio de 1901. y de là de Sanea- ' 
miento. •

Para satisfacer los intereses exprésa^ 
do^ se presentarán-los cupones factu- . 
ràdos en Ica-ejc^plareá que para fahfin , 
se facilitarán én ta Iñtervencióñ munici
pal, al^objeto áe qué sèan examinados 
por dicha dependencia. Practicada.dicha 

" operafión.vserán abonadps a los inte
resados el importe-Mié los cupones, en la 
'Depositaría- mtrúiclpaj, ' * 

, Lo que se anuncia al público, a fin de. 
que llegue’a-conocirnientO de los intere- . 
sados que .,poséan' las citadas -Gbllga- 
cioñes. . , - ' , 

Valladolid, 30 de junto de 1948.— El 
alcalde, Fernando*Ferreito. > ’ 

z 2.089-^ 

SerFa«da 1
Aprobado, por este ..Ayuntamiento el 

presupuesto municipal extraordinario 
para la eons(ruccióri de.ún grupq escolar 
y dé dos viviendas protejidas, importan' 
te ciento treinta ySiete mil trescientas 
•trece pesetas doce céntimos '(137,313,12)..
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^ 6 ¡de julio de 1948 3

el cual ha de cubrirse c3n el sobrante, 
del pre'supuesto ordinario de 1947 y em
préstito con e! Banco.del Crédito Local, 
queda expuesto al público en'la Secreta
ría de lá Corporación por término de 
quince días hábiles, para su examen y 
redafnacíones, por cualquierp de las 
causas indicadas en el párrafo tercero 
del artículo 241 del Decreto , dé 25 de 
enero de 1946,.referente a las Haciendas 
Locales. * ‘ '

Serrada, 30 de junio de'19^8,—El al cal?, 
de, Domiciano de Iscar.

. . « 2.059-994

Tudela de suero

••/^probado por este Ayuntamiento un' 
presupuesto, extraordinario pára pago 
de terrenos para adaptación de vivien
das y pago de honorari.os de personal' 
técnico pof el proyecto, se expone al 
público a efectos dé reclamaciones por 
el término de quince-días;

Tudela de Duero, 1 <Íe julio Ae 19<b.— 
El ¡alcalde; Manuel Martín. ’ ‘

- 2.058-995

Vrueña '

Form^ado el padrón para la exacción 
de arbitrios e impuestos municipalea 
sobre consumo de carnés y .pescados, 
bebidas espirituosas ,y alcohólicas,'im
puestos, inspección Sanitaria de alimen
tos y tránsito de anlmalns ^or vials mu-- 
nicipales, autorizadó para el ejeftácio 
actual, queda expuesto a! público en la 
Secretaría münícipál, por espacio . de 
diez días, a los efectos de examen y re-*; 
elamación. , *

Urueña,.30 de jupio' de 1948. —EÍ alcalá 
de, Benito Atienza. ’ ' '

' 2.063-996

UlMllilSTlMCION B£ I

juzgados d^ príméra Instancia 
e instrucción

'' VALLADGEID.-r NÚMERO 1 '

ftEQUlsiTORlA

^h¿úez, Aurelio; natural de 
Slladolíd, de 20 años de edad, de esta- 

P’'oí®sd0n pulidor," hijo de 
'Y^lefiána; vecino de VaUadó- 

iCuyo.actual paradero se ignora, pro- 
en sumario, núm. 548 de 1946, 

^'’*®'®®te-Juzgado%ri término* 
.díaSi' para constltuírse en pri- 

apejclMmiento de ser decía- 
tobando a todas Jas auto- ? 

J y agentes de la Polfcía judicial,.. 
*®‘busca y captura del mis- 

j“4ado^ ^”^^^^ ^ ^^^P°^'^^^” ^^ esté 

de^u^’ ^” Valladolid, a treinta de junio* 
”/^^®ciantos cuarenta y ocho.—El ’^cretarlo,'P. H., Miguel L. García.

‘ 2.020

. LÉRIDA.

■ REQUISITORIA .

San Segundo Segura, Amparo; de 37 
años, hija de Tomás y dejaría, natural 
de Valladolid y domiciliada últímamen- 
te^en Lérida, de estado soltéra,' de pro- ’ 
fésión sillera, procesada en el si¿jmario 
ñúmero l3 de 1948, por quebrantamiento 
de condena y’en ignorado paradero, com- 
pareeerá ante es.te Juzgado de Instruc- 

'ción dentro del término dq diez días a 
responder de los cargos que le résultari. 
en .dichó sumario, apercipléndola que, 
de no hacerlo, será declarada én rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todos los Agentes ,de Policía Judicial,, 
procedan a la busca y captura de dicha 
.individua póníéndola, caso de ser habi
da. a disposición de este juzgado', así, 
como al juez a q,üien fpera entregada, 
proceda ahotificaria qué en auto de hoy 
se decretó por este JuzgaefS su prisión 
provisional cc^ comuñicáciún, ratificán-

/doía'dentro del plazo Içgal y se interese 
, su traslado a la Cáfeéi de Dérida. G

Lérida, a veintitrés de junio del948.— 
. El secretario judicial, Angel Díaz

2.019

- MEDINA DEL CAMPÓ

" EDÍCTÓ .

Don Isaac González Martín, ju^z de Pri
mera Instancia de Medina del Campo 

; y suip^tído.

Hago saber: Óue en este Juzgado de 
úii cargo y Secretaría deCque: refrenda, 
se sigue expediente-de. inscripción de 
doiplnio a instancia de domMarcial Ba
rroca! López, mayor, de edad, soltero, 
labrador, y ’^ciño de VíTláverde de Me- 

. dina, para ^e se inscriban a su nombre 
las siguientes fincas: ' ■ ,

\ TÉRMINO DE VILLAVERDE DE MEDINA/ •

1.®.—Casa en la calle de la Iglesia, se- 
ñalada co.n’el número 12 antiguo y 8 
moderno, de cincuenta'y-cuatro pies de 
frente por sesenta y.cuatro de fondo, 
que ba,cen en junto >frès mil quinientos 
de superficie aproximadamente, de vi- 
yierida baja,'Con corral,.pajar, cuadra y 
colgadizo, con carretefas-a la callende 
su situación. Linda, por la derecha, en
trando, con pajar dé Juan Sánchez Vadl- 

Üo: por su .margen,- Germana Moreda;' 
izquierda, Francisco Paniagua Figuero- 
sa: espalda, cortinal de Mariano Gutié
rrez Ci^inó y por el fret^, calle de su 
.situación. Hoy linda, derecha entrando, 
pajat> de Julip Hernándéz, izquierda y 
espalda,;casa de Sófica Patienté y por el 
frente, callé dé su situación. . *

Valor.^once mil pesetas. ' '
2.“—Tierra al pago de Santa Gimia' o 

Santa Eufemia, de fres'o,bradas y media 
o una hectárea, sesenta y ocho áreas, 
nuevé,*¿e..tiáreas y veintiún decímetros 
euadradt)S, según el títplo y dé dos hec
táreas, vfeintiséis áreas-y cuarenta centi
áreas según el Catastro. Linda, al Norte, 
ptra de Agustín Mangas; Ponienté, par- 
,MÍde.|a misma de don Galo Olivares; 
I^diodíá, partíjade la misma, y Oriente, 
tierra del señor condende Adan cío. Hoy 
linda Norte, tierra de Carl,os Íñigo-Bares: 
^ur, «fe Mariano Descalzó; Este, de Pufi-

no Alaguero, y Geste, de Lorenzo López. 
' Valorada ep doscientas treinta- pesetas. '

3.“—Tierfa al pago de Santa Gimia o 
Santa Eufemia, de dos obradas o una ' 
hectárea, trécé áreas y veinte centiáreas, 
Según el tftulo^y de ochenta y cuatro 

'áreas y noventa centiáreas según él Ca
tastro. Linda Norte, tierra de don Ro
mán de lá Fuente; Poniente, de Braulio 
Luéngo, vecino de la Nava; Mediodía y 
Ponierfte, con tierfá de Isidoro Hernán- ‘ < 
de/. Hoy iipda, ai Ñorte, tierra de Gre-' 
gorio,Lópéz Fernández: Sur y Este, Ah- - 
tolín Matos Moreda,y Oeste, sendero del i. 
Llano. Valorada én ciento tréintá pe-f - 

, setas.•
' 4.“-.Tíerra al pagode Sárt-ta; Bárbara, 
de doscientos estadales o veintiocho 
áreas^y treinta centiáreas. Linda,,Norte, 
otra dé Inocencio Matos; Oriente, oVra • 
de Manuel Hidalgo Hern^nd^z, vecino '■ , 
delaj^avadel Rey; Poniente,''liérra de 
herederos de Manuel Fernández.y Me- 
diodía, tie.rra de herederos de don Ma
tías. Santos. Hoy linda, Norte, tierra de 
Constantino Cea: Sur,.Florentino Poce
ro: al’Este, Angel Pocero, y Oeste, Emi
lio Botrán. Valorada en .mil obhocientas

■ diez pesetas.. .. ..
G‘'-Ti erra al pagó de; Valdealviraá, dé< 

setenta estadales o diez área.s, quince ■ 
centiáreas, ségúií el título y según el Ca-- ( 
tastro de catorce, áreas, quince centí- . 
áreas*. Linda, ,ÑL)rte. tierra de Nicanor 
Alonso Muñumer,'Mediodíá, camirio dé 
Carrión, Poniente, tierra de Francispo 
Rodríguez y Oriente, edn la Valdeaívira.. - 
Hoy linda, Norte, prado de las Valdeal- 
viras, al Sur y Óéste, tierra de Ginés 
LópezMayóí;al-, y al Este,.camino de Ca- 
xrión.'yaloráda'én trescientas veinticin
ca pesetas. . •
*^■6,“-Tierra al pago d€| sendero' del 
Llano o Valdealvirá, de catorce áreas y 
quince centiáreas. Linda, Norte, calzada 
de Nava a-,Medina; Sur, prado de las 
Valdéalyiras: al Este, camino de Carrión ' 
y Gesteó de don Gregorio Lópéz Fernán
dez. V-aloráda en trescientas veinticinco-, 
pesetas. • '

7.“—Tierra a'l pagó de la Rica, de cin-. 
cuenta y seis áreas y sesenta ceptláreasG 
Linda, Netre, tierrá de Teodoro Rodrí- 
guezi al Sur, tierra del Ayuntamiento; 
al Este, tierrp de Cónst&ntíno Cea Revi- .- 
Ila, y Geste, de Fernando Moreda Her
nández. Valorada.en setecientas setenta 
y cinco pesetas.

8.“—Tierra al pago del Caño Dehesa, 
de una hectárea, nóvénta y ócho. áreas y 
diez centiáreas». Dinda aLNorte, tierra de
Arsénio Sandonisi al Sur, tierra.de Lu
da Vela Descalzoj ai Éste, .Lorenzo 
Alonso Muñumer, y ‘ ' * -
Efigemia Hernández,

^1 Oeste, otra de
Valorada en mil

óchocientaspesetás. • ' \

TÉRMINO DE MEDINA DEL CAMPÓ

9.“—Tierra al pago del Charco' del ' 
Toro, de una hectárea y dieciséis áreas. 
Linda. Noïté, Claudio Mónf'oycAlaguero;! 
Sur. Julio Luengo; àl.Este,'tierras de Lo- 
renzo Alonso. Góme^z, Francisco Díez ’ 
Lórenzó, Felipe, Ordóñez y Anacleto 
Diez,y Oeste, término de Villaverde. Va-' 
torada «n Setecientas cinco pesetas.

Las nueve fincas desefitás, las adqui- 
ttó el solicitante por compra a los her- ' 
,manos don Mariano y don Senért Bastí- . 
da Alaguero, según escritura autorizada 
por.el nOtário dé Nava.del Rey. dori José ' 
Ellacuria\y Beascoechea, el trece de abril, .
de mil novecientos .cuarenta y ocho., '
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quienes a su Vez lás adquirieron de sus 
' padres doña Eleuteria Alaguéro Brea y > 

don Berníjibé Bastida Varela.
* La finca descrita bajo el número 9. , 

figura en el Catastro en el polígono 67, 
parcela 111, a nombre dé don Ursicino 
Alaguerb. n' Las descritas bajo Jos núrneros 7, » y 9, 
ño aparecen inscritas a favor de persona 
alguna. 'Y por providencia de esta fecha, se ha 
acordado citar a don Mariano y don Se
nén Bastida,Alaguero y a sus padres 
doña Eleuteria AlagueroBrea y don Ber- 

‘ nabé Bastida Varela y a don Urcislno 
Alaguero, eh ignqrado paradefOj a, los 
titulares de los predios colindantes y 
convocar a las ' personas ignoradaa a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que dehtro del. térniino- 
de diez días siguientes al de la publica
ción del presente, comparezcan,, ante 
eslé Juzgado para*alegar lo que a su de- 

■ recho' convenga, bajo apercibimiento 
que,, de nó vérificarlo, les parará e) per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Medina deV Campo, a cinco 
de junio de mil novecientos cuarenta y 

' ocho.— Isaac González.^El secretario 
judicial, P. H., Tomás Martín.

2,090-r997'

NAVA DEL RKY .

CÉDULA-DÉ REQUERIMIENTO
r j ” Y oara oue conste,'y eri inserción en

En virtud de lo acordado por el señof ^^ «Boletín Oficial» de la Provincia, ex- 
juez dé.instrucción de es,ta ciudad, por .-^. „ ^jj^q la presente en Valladolid, 
providencia de hoy dictada en cuinpli-- • Í^¿ijj^-¿¿js ¿^ j.unlo de mil novecientos 
miento de carta-ordenhe la Superior-. ^^^ ¿ y ocho.-El secretario habiliadad dimanante del sumario _ que fué cuare ,
instruido por este Juzgado bajo el nu- I- y . 2.027
mero 8 de 1946 sobré allanamiento de - \
motada contra Benito José Matciál La- 1

/ fité, se requiere por medio dé la presen- vATT ADOLID —NÚMERO 2te a dicho penado en atención a deseo- VALLADULIU. iNuiin^
nocerse su actual domicilio y paradero, L - „ j A
para que dehtro del término’de cinco 1 Don Benito Bragado' Arguello, seçreta- 
días, comparezca ante esté Juzgado, a jJq habilitado del Juzgado Municipal 
hacer efectiva la múltá de mil pesetas j^^^j^gj-o ^ de Valíádolid. 
que corno pepa le fué impuesta en dicha ,
causa por la sente^ia ‘’íV^adá’’bajo- - e- Qüe én eí juicio verbal dé fal-' 

en derécho^ . , . 1 ^ .^ se-hará méti/ó, se'ha dictado la .
' Nava del Rey. Veintiocho de junio de ^^^ptepeia cuyo encabezamientoi y parte 
mil novecientos cuarenta , y ocho. hispositivai literalm'énte dice: ' /

. secretario Alfonso Pedrero. , y Sehtencia: En la ciudad de Valladolid;.
, ' . - - ■-"'2,027 á'veintinpeve déimayo de mll noyecien-

.———;----- • ' ' I qos cuarenta y ocho. Ef señor don .Ma-
;5-- ’ , / / , ./l-huel da la Gtuz Ptesa, juez municipal

VAT GRIA LA BUENA' del Juzgado número dos de esta ciudad;
habiendo visto ÿ^oido el, presente juicio 

' RFOUisiTORiA ' ' ' verbal dé faltas, seguido entre partes, de 
, REQUISITORIA . ^^ ^^^^^^ Ministerio Fiscal, Y deja o^a,

Rodríguez Romero, Manuel, de veinte .pomo denunciado, Franqlsco Pérez Mo-
>’ m Francisco* V To- \ rale» por hurto de- cartera al denuncian-

■ procesado en »J sumário núm, 24 del co- ■. bulto de que era

^sVe<ru4ado« objetó de Lito F^ndstí -Pérez Morales, bisase ^r 
auto dé su ■procesamiento, inatruirlé de medio de tesUmonlo inserto en el Bg? 
sus derecho^ recíbirle declaración,inda- tin Oficial» de esta -provincial,
gá oña y constituirse en prisión decre- 1 4sf mi sentenciaGuzéando Jo pro^ 

, tada. apercibiéhdole que. de no verificar- • ; ?

:s.«iSí£E-Si

fura de. referido procesadb-i poniéndóle, 
, én caso de ser habido, a disposición de 

este Juzgado. . ' y .
Dado en Valoria la Buena, a primero 

‘ de julio de mil ndvecientos cuarenta y 
ochó. AEl secretario, José M.’^ Vigil.

1 2.064

' Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1'

CÉDULA DE CIÍACIÓN

El jhez señor municipat del distritp nú- 
i-j^ero uno de/ los de Valladojid, en proVí- 

; dencia dictada en el día de la fecha en. 
el juiélo verbal de,faltas seguido en este 
Juzgado con el número 144 de 1948, so
bre hurtó, h?l acordado que s.é cite ppr 
medió de la presente a Isaac Carbajosa, 
hoy en ignorado paradero, para qüe el 
día 25 de agosto y hora delas<ohce treinta 
de su mañana, comparezca en la Sála 
Audíeheia <de este Juzgado, sita,ep la 
calle de lás Angustias, número 71. bajo, 

¡ para asistir a la celebración del juicio 
vérbal dé.faltas, débiendo vérificarlo con 
lop testigos y demáá medios de prueba 
de .qué intente valérsé, 'bajo apercibi- 

1 miento de que, si no comparece, le para- 
■ rá el perjuicio a qué hubiere lugar ep 
derecho,.conforme .a los artículos 966 y 
971 de la Ifey dé Enjuiciamiento criminal. 

efectos de la notificación interesada- 
expido el presente en Valladolid, a dos 
de junio de mil novecientos huárénta'y, 
ocho.-^Benito Bragado.

Ú.849

YALLADOLID.-NUMERO 2

Don Benitó Bragado Atgüello, secreta- 
. río habilitado del Juzgado /municipal

húmero dos de Valladolid.,/

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas-seguido en éste Juzgado, cOn el nú- 
iheró 56 del corriente añó y del que luego 
-se hará mérito, sé ha dictado la senten- 
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva lítéralmente dice:

Sentencia: En la ciudád de Valladolid,
a catorce de mayo de mil novecientos 
cua'renta y ocho. El ^eñor don Manuel 
de la Cruz Presa, juez municipaldfel juz-. 
gado número dos de esta Ciudad-; hablen-, 
do visto-y oído el presente, fuiclo verbal 
de fallas, seguido entre partes, de la una, 
el Minlsteho Fiscal,.y de otra, como de- 

1 nunciado^. Sebastián y Eliseo García 
Torreó-, por hurto a la Renfe, siendo de? 
nunciante el guarda deUsecíor .Anselmo 
Martín Palerni07 Fallo: Que debo absol- • 
ver como absuelvo al denunciado Sebas
tián García Torres, de iá falta que se 
imputaba en el presente juicio, declaran
do las,costas a él referentes,<de oficio; y 
en cuánto al denunciado Elíseo Garcia 
Torres,dedúzcase testimonio de los par
ticulares ,a él referen te y el even se al Juz
gado Superior^ por. ser incompétente: 
este Jùzgàdo para conocer de tal hecho, j 
Quedando en poder d'e la Renfe el par- 
bon depositado a la firmezá d^estasen- 
,tencia,-ya que será notificada por «Bole- 

''lin Oficial» al Sebastián García. Así por 
esta mí senfenca juzgand.o. lo pronun
cio. mando y firmo. —Manuel db lá Cruz 
Presa.—Rubricado. -

. Y para que - cofiste ÿ sé ihserte én e 
<Boletín Oficial» de e¿ta provincia, a 
efectos'de la notificación interesada, 
expido el pféseflte en Valladolid, a o08, 
de junio dé miimovecientos ouarénta y 
ooho.-r-Bénito Bragadó: . '^^j

ANBlfiS>flÎlÎWlES^
PERMUTA DE SECRETARÍA

, Se ofrece Secretaría de 3.®, cpn.8.^ 
pesetas de sueldo más 6.000 de gra 
Ción/eh la provincia de Madrid; se p 
rnhWría por otra'dé la misma clase q 
tenga más de mil habitantes, en P , 
víncia dé Valladolid, próxima a _j 
tal con preferéheia eri el partido . 
medo:' cohcedléndose un plazQ .de 
días, a cohtar dé la íecha<en e 

’Oficial»'de la provincia de .Valiaao_ 
pata convenir con -el .IbteresadO; .^ 
mes: Gestoría Aurelio Olmedo, 

' Aranda,jiúmero 20, ■Valladolid. * '• 
A ,2.088-998

VALLADOLID

J . ’.Jlmpwnti# «ie îgi ïj’fijphtf’^l’^w p^P^® ®®^ •
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